
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00660-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

 

1. Agréguese a las diligencias las respuestas visibles en los PDF005 y 006, y 

póngase en conocimiento de los interesados.  

 

2. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los 

señores LUCILA FLOREZ ALARCON, CARLOS ARTURO, MARIA HELENA y ANA LUCIA 

HERNANDEZ FLOREZ, se notificaron personalmente. 
 

2.1. Por lo anterior, en aras de garantizar el debido proceso y derecho de 

defensa de los referidos señores, proceda Secretaría a contabilizar el término con 

que cuentan para realizar las manifestaciones a que haya lugar, como quiera que, 

los documentos visibles en los PDF008 a 017 fueron remitidos estando el proceso al 

Despacho. 
 

3. REQUERIR a Secretaría para que proceda a contabilizar el respectivo término 

del emplazamiento, como quiera que el registro de inclusión visible en el PDF007, 

se realizó estando el proceso al Despacho. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   33 de 24/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito
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